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Radicado: 2021-00167 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 5 de julio del 2022, informando que se notificó personalmente de conformidad 

con decreto 806 de 2020 a la curadora ad litem de los demandados Carlos Armando Guerrero Álvarez y demás 

personas indeterminadas, quien durante el termino legalmente concedido contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito. Así mismo con solicitud del apoderado actor de ordenar la citación del acreedor 

hipotecario. Ingresa para proveer. 

La secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

   

RADICADO: 2021 00167 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede el Despacho dispone:  

1. Tener por notificada a la Dra. Mercy Esperanza Hortua, curadora ad-litem 

de los demandados Carlos Armando Guerrero Álvarez y demás personas 

indeterminadas, quien dentro del término concedido contestó la demanda 

y propuso excepción de mérito.  

2. Atendiendo a la solicitud del apoderado del extremo actor y conforme al 

artículo 462 del C.G del P, cítese al acreedor hipotecario que figura en el 

certificado de tradición y libertad, anotación No. 6, respecto del folio de 

matrícula inmobiliaria 157-38881, a fin de que haga valer sus derechos dentro 

del término de veinte (20) días. El interesado deberá suministrar la dirección 

donde debe ser notificado lo anterior.  

3. Cumplido lo anterior, se dará el tramite que en derecho corresponda, a 

las excepciones propuestas por la curadora ad-lietm.  

NOTIFÍQUESE   

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
 

JS 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

julio del 2022 
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